
 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO: 110014003056-2020-00382-00 

 

Subsanada en debida forma la demanda, así como revisadas las documentales allegadas, 

se advierte que la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del 

Código General de Proceso, en tal virtud, el Despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de REIVINDICATORIA DE DOMINIO de MENOR CUANTÍA 

instaurada por CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. -CORABASTOS- 

en contra de SERGIO GONZALEZ HERNANDEZ. 

 

2. TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso verbal conforme a lo establecido 

en el artículo 368 del C.G.P., pues es un asunto contencioso de menor cuantía.  

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del 

Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber 

que disponen del término de veinte (20) días a partir de su notificación para contestar 

la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 ibídem. 

 

4. RECONOCER personería jurídica a la doctora VICTORIA ANDREA GARZÓN NIÑO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder que se le 

otorgó. 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 
 

 

 
CMT 
 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada mediante ESTADO 
ELECTRONICO N° 40 del 11 de diciembre de 2020. 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  



Firmado Por:

 

 

LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69809ede3840c271c259a5497f6324604d3e223d40e55b98a15c6a4f0f653d7f

Documento generado en 10/12/2020 12:17:54 a.m.


